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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de mayo de 1966 

por la que se acuerda la supre
sión del Juzgado de Paz de Re
nuncio (Burgos).

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la supresión del Juzga
do de Paz de Renuncio, como con
secuencia de la fusión de este Mu
nicipio con el de Villalbilla de Bur
gos (Burgos),

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada por la 
Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo y teniendo en cuenta lo esta
blecido en la base primera de la 
Ley de 19 de julio de 1944, ha 
acordado la supresión del Juzgado de 
Paz de Renuncio y su incorporación 
al de igual clase de Villalbilla de 
Burgos, el que se hará cargo de su 
documentación y archivo.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1966.-— 

P- D., Alfredo López.—Ilustrísimo 
señor Director General de Justicia.

"dirección general
DE ADMINISTRACION LOCAL
Resolución por la que se visa modi
ficación de la plantilla del Ayunta

miento de Miranda de Ebro
(.Burgos')

De conformidad con el artículo 1 3 
del vigente Reglamento de funciona

rios de' Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otor
gar su visado a la modificación de la 
plantilla del Ayuntamiento de Miran
da de Ebro (Burgos), en el sentido 
de crear una plaza de Músico de 1 ,a, 
en el Grupo C), dotada con el grado 
retributivo 2, “sin dedicación primor
dial y permanente” a desempeñar por 
don Femando González de Mata, 
según sentencia recaída en recurso 
contencioso - administrativo interpues
to por el mismo.

Madrid, 2 de julio de 1966.—El 
Director General, José Luis Morís.

Comisión nacional para la Colegiación 1 
Funcionarlos ía administración Local

Elecciones para designación de Ip 
primera Junta del Colegio Oficial ele 
Funcionarios de Administración Lo 
cal, no pertenecientes a Cuerpos Na
cionales, de la provincial de Burgos

Candidaturas: Presentadas en esta 
provincia en la forma y con los requi
sitos previstos en las Normas aproba
das por resolución de fecha 3 de ma
yo de 1963, para regular la elección 
de la primera Junta de Gobierno de 
los Colegios Provinciales de Funcio
narios de Administración L"h:i!, no 
pertenecientes a Cuerpos Nacionales.

Candidatura número 1

En representación de ios funciona
rios A lnir.istrat.ivos:

D. Luis Ruiz Sanz, Diputación 
de Burgos.

D. Jesús M.a Jabato 5aro, Ayun
tamiento de Burgos.

D. Enrique Roldán, Ayuntamien
to de Miranda de Ebro.

En representación de los funciona
rios técnicos;

D. Félix Mazuelas Migue!, Dipu
tación.

D. Martín Tárrega Pérez, Ayun
tamiento de Burgos.

En representación de ios funciona
rios de servicios especiales.

D. Máximo Marijuán Manjuán, 
Policía Municipal del Ayuntamiento 
de Burgos.

D. Félix Luciano Gómez Sanz, 
Policía Municipal del Ayuntamiento 
de Burgos.

D. Lucas Rasines Angulo, Policía 
Municipal del Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro.

D. Luis García Pelegrín, Diputa
ción.

D. Ildefonso Pascual Alonso, 
Ayuntamiento de Burgos.

D. Jesús Lezcano Molinuevo, 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro.

En representación de los funciona
rios subalternos:

D. Mariano Gómez Moreno, Di
putación.

D. Anastasio Santamaría Fernán
dez, Ayuntamiento de Burgos.

D. Angel Pérez Ibáñez, Ayunta
miento de Miranda de Ebro.

Madrid, 4 de julio de 1966.—-El 
Presidente de la Comisión Nacional, 
Esteban Pérez Quesada.

nE 
BU

 5



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Semtln Haiioial is
Parcelarla i Oitoadíg Rural

AVISO

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Manciles, 
declarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 8 
de abril de 1965:

Primero.—Que con fecha 14 de 
junio de 1 962, la Dirección del Ser
vicio Nacional de Concentración Par
celaria dictó acuerdo de reorganiza
ción de la propiedad de la zona de 
Manciles, (después de haber introdu
cido en el proyecto las modificaciones 
oportunas como consecuencia de la 
encuesta llevada a cabo conforme al 
artículo 43 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 
1962,) ordenando la publicación de 
dicho acuerdo en la forma que deter
mina el artículo 44 de la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de noviem
bre dé 1962.

Segundo. — Que el acuerdo de 
reorganización con los documentos in
herentes estará expuesto al público 
en el Ayuntamiento, durante treinta 
días hábiles a contar del siguiente al 
de la inserción de este aviso en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Tercero.—Que contra el acuerdo 
de reorganización, puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del plazo de treinta días de 
su exposición, consignando en el escri
to un domicilie dentro del término 
municipal para hacei las notificaciones 
que procedan, advirtiéndose que con
tra el acuerdo de reorganización, só
lo cabe formular recurso por las dos 
causas siguientes:

1. a No ajustarse el acuerdo a 
las bases y

2. a infracción de las formalida
des pre;.rú;o para su redacción y pu
blicación.

Cuarto. — A tenor del artículo 
50, de la Ley de 8 de noviembre de 
19'62, todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento pe

ricial del terreno, solo será admitido 
a trámite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servi
cio de la Concentración Parcelaria la 
cantidad que ésta estime necesaria pa
ra sufragar el coste de las actuaciones 
periciales que requiera la comproba
ción de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Ministe
rio, en su caso, acordarán, al resolver 
el recursó, la inmediata devolución a! 
interesado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubieran 
llegado a devengarse o se refieran a la 
prueba que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso.

Burgos, 5 de julio de 1966,—El 
Ingeniero Jefe de la Delegación, Joa
quín Rabinal.

Amelos Oficiales
instituto National Masculino 

úe Enseñanza Media
Matrícula libre.-Convocatoria especial

Los alumnos que hubieren aproba
do las pruebas de Grado Elemental, 
satisfechos los derechos de expedi
ción del correspondiente Título, reu
nan las condiciones de edad exigidas 
por la Ley y deseen examinarse de 
Quinto curso de Bachillerato, podrán 
formalizar matrícula en este Centro 
durante los días 8 y 9 del corriente 
mes.

Las pruebas de examen tendrán lu
gar el día 12 del actual a las ocho y 
media de la mañana.

Burgos, 6 de julio de 19166.—El 
Director.

iiisiiim nm he Bateos
Aprobada por la Superioridad la 

práctica del amojonamiento del monte 
denominado La Mata”, número 
304 del Catálogo de los de Uilidad 
Pública de esta provincia, pertene
ciente a la Junta Administrativa de 
Higón, término municipal de Alfoz 
de Santa Gadea, cuyo deslinde fue 
aprobado por Orden Ministerial de 2 

tatniMi de marzo -de 1965, se anuncia por 
el presente que la operación de amo
jonamiento comenzará el día 10 de 
agosto de 1966, a las 11 horas de 
su mañana, en el sitio en que' situó el 
piquete número 1 del deslinde del 
monte, denominado “Prado del Viz- 
co o la Tejera” y situado junto al 
arroyo denominado “Cilluela” y se
rán efectuadas por el Ingeniero dé 
Montes, don Antonio Cuevas Gómez, 
designado para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un interés 
legítimo para que asistan al mencio
nado acto, en el que solamente po
drán formularse las reclamaciones que 
versen sobre la práctica del amojona
miento, sin que, en modo alguno) 
puedan referirse al deslinde, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 145 del 
Reglamento de Montes de 22 de fe
brero de 1962.

Lo que se hace público para gene- 
ral conocimiento.

Burgos, 6 de julio de 1966.— 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elorza.

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del mon
te denominado “Dehesa y Carrales , 
número 338 del catálogo de los de 
Utilidad Pública de esta provincia, 
perteneciente a la Junta Administra
tiva de Bezana, término municipal de 
Valle de Valdebezana, cuyo deslin
de fue aprobado por Orden Minis
terial de 19 de enero de 1965, se 
anuncia por el presente que la ope
ración de amojonamiento comenzara 
el día 1 1 de agosto de' 1966 a 
las diez y media horas de su maña
na, en el sitio en que se situó el 
piquete número 1 del deslinde del 
monte, denominado “Montezuco , y 
situado en el lugar donde comienza 
la colindancia con el monte número 
360 “Matorral y Cereña”, de la 
pertenencia de Montoto- y serán efec
tuadas por el Ingeniero de' Montes 
don Antonio Cuevas Gómez, desig
nado para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un ínteres 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

legítimo para que asistan al mencio
nado acto, en el que solamente po
drán formularse las reclamaciones que 
versen sobre la práctica del amojona
miento, sin que, en modo alguno,| 
puedan referirse al deslinde, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 145 del' 
Reglamento de Montes de 22 de fe
brero de 1962.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Biírgos, 6 de julio de 1966. — 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elorza.

Comisarla de Aguas del Huera I

Concesión de un aprovechamiento de 

Aguas con destino al abastecimiento

Examinado el expediente incoado 
a instancia de don Basilio Carrasco 
Llórente, en concepto de Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Cas- 
trillo de la Vega (Burgos), en repre
sentación de la Corporación munici
pal, en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de 2,545 litros-se
gundo de aguas derivadas de la Fuen
te de la Casilla, en dicho término mu
nicipal, con destino al abastecimiento 
de aguas dé dicho pueblo.

Resultando: Que se presentó pro
yecto, por duplicado, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, don Félix Albarrán Serna, el 
que fue sometido a información pu
blica, publicándose el correspondien
te anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Burgos del día 19 
de octubre de 1965, fijándose tam- í 
bien en el lugar acostumbrado del ■ 
Ayuntamiento de Castrillo de la Ve
ga, no habiéndose presentado ninguna 
reclamación.

Resultando: Que la Jefatura Pro
vincial de Sanidad de Burgos ha emi- ' 
tido su dictamen en sentido favorable 
a la concesión solicitada.

Resultando: Que designado el In
geniero encargado de la 1 Zona pa
ta efectuar el oportuno reconocimien- ¡ 
*° y confrontación del proyecto, ha 
emitido su informe proponiendo se 
acceda a lo solicitado, fijando las con

diciones por las cuales estima debe 
concederse el aprovechamiento.

Resultando: Que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen 
en sentido favorable a la concesión.

Considerando: Que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamente y 
que todos los Organismos que han 
conocido en él no ven inconveniente 
en que se acceda a lo solicitado.

Considerando: Las atribuciones 
conferidas por la Ley de 20 de ma
yo de 1932, Decreto de 29 y Or
den dé 30 de noviembre del mismo 
año y por los Decretos de 10 de 
septiembre y 8 de octubre de 1939.

Esta Jefatura, ha resuelto otor
gar la concesión solicitada con su- 
gando la concesión solicitada con su
jeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Se concede al Ayunta
miento dé Castrillo de la Vega auto
rización para derivar un caudal total 
de 2,545 litros-segundo de la Fuen
te de la Casilla, en término munici
pal de Castrillo de la Vega, con des
tino al abastecimiento de la pobla
ción.

Segunda.—Las obras se ajustarán 
al proyecto que sirvió de base a la 
petición y que se aprueba suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, don Félix Albarrán Sema, 
en noviembre de 1964, ascendiendo 
el presupuesto de ejecución material 
a la cantidad de 1.101.032,72 pe
setas.

La Comisaría de Aguas del Due
ro, podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la 
concesión.

Tercera.—Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses a partir de 
la fecha de publicación de esta con
cesión en el “Boletín Oficial” dé la 
provincia de Burgos, y deberán que
dar terminadas en el plazo de un año 
a partir de la misma fecha.

Cuarta.—La inspección y vigilan
cia de las obras e instalaciones tan
to durante las ■construcciones como en 
el período de explotación del apro

vechamiento, quedarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Duero; sien
do de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho organismo 
del principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo avi
so del ■concesionario, se procederá a 
su reconocimiento por el Comisario 
Jefe de Aguas del Duero o Inge
niero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta Acta la Co
misaría de Aguas del Duero.

Quinta.—Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales, po
drán ser decretadas por la Autoridad 
competente.

Sexta. — El cruce de tuberías de 
conducción con las carreteras dél Es
tado, se hará de acuerdo con los 
modelos que señala la vigente instruc
ción para el estudio de abastecimien
to de aguas y por lo que afecta a las 
vías pecuarias habrá de procurarse no 
interrumpir el paso de ganados, de 
conformidad con los artículos 17 y 
18 del Real Decreto-Ley de 5 de 
junio de 1924 (Gaceta del l6).

Séptima.—La Administración se re
serva el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes de agua nece
saria para toda clase de obras pú
blicas, en la forma que estime con
veniente pero sin perjudicar las obras 
de aquélla.

Octava. — Se otorga esta conce
sión a perpetuidad, sin que el Ayun
tamiento concesionario pueda subro
gar los servicios correspondientes, de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes, 
•con la condición de que el caudal 
que se concede podrá ser limitado 
por la Administración a lo estricta
mente indispensable con las reservas 
consiguientes a su utilización en épo
cas de escasez, como consecuencia de 
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los Planes del Estado o de la ne
cesidad de respetar los caudales de 
los aprovechamientos situados aguas 
abajo del que se pretende y otorga
dos con anterioridad, sin que' el con
cesionario Jenga derecho a reclama
ción o indemnización alguna.

ovena. <— Esta concesión queda 
sujeta al pago de tasas y cánones dis
puestos por los Decretos de 4 de. fe
brero de 1960, publicados en el “Bo
letín Oficial del Estado" de 5 de fe
brero del mismo año, que le sean de 
aplicación.

Décima. —Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y acidentes de 
trabajo y demás de carácter social.

Undécima.--EI concesionario queda 
obligado a cumplir tanto en la cons
trucción como en la explotación las 
disposiciones de la Ley de Pesca 
lluvial para conservación de las es
pecies.

Duodécima.—Caducará esta con
cesión por incumplimiento de una cual
quiera d'e estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad se
gún los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el Ayunta
miento peticionario las preinsertas con
diciones, no remitiendo las pólizas re
glamentarias por estar exento de rein
tegro la concesión, dado lo dispues
to en el artículo 83 del texto articu
lado y refundido de la Ley de Régi
men Local, aprobado por Decreto de 
24 de junio de 1950, en relación con 
el apartado c) del art. 1 64 de la Ley 
de Reforma del Sistema Tributario de 
1 1 de junio de 1964, se le comunica, 
advirtiéndole de la obligación que 
tiene de presentar este documento 
dentro de los treinta días hábiles si
guientes a la fecha de su recibo en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales de la Delegación de 
Hacienda de Valladolid, para satis
facer el referido impuesto y confirmar 
la exención del timbre, en su caso, 
debiendo publicarse esta resolución en 
el B. O. de la provincia, conforme 

al Decreto de 29 de noviembre de 
1932, para general conocimiento 
y a los efectos legales correspondien
tes entre las entidades o particulares 
que se consideren perjudicados, ad
virtiéndole que contra la misma cabe 
recurso de alzada ante la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, du
rante el plazo de quince (15) días, 
a partir de la fecha de su publica
ción en el “Boletín Oficial” o por 
conducto de esta Comisaría de Aguas 
o presentación en dicho centro direc
tivo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 122 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1956.

Lo que tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. a los efectos 
oportunos.

El Comisario Jefe de Aguas, Ci
priano Alvarez Ruiz.

Ayuntamiento de Baños 
de Valdearados

Formulada y rendida I a cuenta 
general del presupuesto extraordinario 
de 1965, para la construcción de' un 
puente sobre el río Bañuelos, se hace 
público que la misma, con los docu
mentos que la justifican, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualqiuer habi
tante del término municipal pueda 
examinarla y formular por escrito los 
reparos y observaciones que estime 
petinentes, durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguientes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes, en la inte
ligencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo no se admitirá reclama
ción alguna.

Baños de Valdearados, 2 de julio 
de 1966.—El Alcalde, Vicente del 
Río.

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de Silos

Habiendo sido aprobado por ei 
Ayuntamiento el presupuesto extraor
dinario formado para la conducción 
y distribución de aguas y alcantari

llado en esta localidad, queda, 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por térmi
no de quince días, a fin de que si lo 
creen necesario, puedan formularse 
reclamaciones por los habitantes de 
término en este Ayuntamiento, para 
ante el Ministerio de Hacienda, por 
cualquiera de las causas indicadas en 
el párrafo 3.° del artículo 669 de 
la Ley de Régimen Local de I 6 de 
diciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 

efectos del artículo 672 del referido 

texto legal.
Santo Domingo de Silos, 5 de ju

lio de 1966.—El Alcalde, (ilegible).

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Villamayor 

de los Montes
Ejecutando acuerdo de este Ayun

tamiento, se hace saber que desde el 

día siguióte al en que aparezca in

serto este anuncio en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, y durante los 
veinte días hábiles siguientes, se admi

ten proposiciones para optar a la su
basta de arriendo de la caza existen
te en este término municipal, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en esta Secretaría municipal.

La apertura de plicas se verificará 

el vigésimo día hábil, contados a par
tir del siguiente al de inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial 
de la provincia, a las doce horas de 

su mañana.
La presentación de pliegos termina

rá a las once y media horas del día 

señalado para la apertura de plicas.
Villamayor de los Montes, 6 de 

julio de 1966.—El Alcalde, Fortu

nato Tomé Camarero.
2605.-112,50
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